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59. Establecer programas integrales de mejora continua 
de la calidad para evaluar las prestaciones relacionadas 
con la atención a las ECV en las  unidades que confor-
man los servicios de salud.
 
La mejora de la calidad de los planes, estrategias y programas di-
rigidos a la prevención de las ECV y al diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de las personas afectadas exige evaluar su efectividad 
y eficiencia, detectar barreras y limitaciones a su progresión, diseñar 
medidas de mejora, implantarlas y evaluarlas de nuevo conforme a un 
sistema permanente de retroalimentación de la información y en el 
marco de modelos de evaluación continua de la calidad. 

Calidad y eficiencia de las prestaciones clínicas

58. Ejecutar políticas que favorezcan que el sistema de 
salud opere bajo altos estándares de eficiencia y seguri-
dad clínica. En este contexto, aplicar sistemas de certifi-
caciones y auditorías clínicas.

La acreditación y certificación de los establecimientos de salud y los 
proveedores, así como otros procedimientos de auditoría, son herra-
mientas que contribuyen a mejorar la calidad de los servicios de salud 
y la seguridad del paciente. La legislación desempeña un papel impor-
tante en esta tarea, aunque su éxito depende de la habilidad para hacer 
cumplir leyes y respetar las reglas de juego formales e informales.
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61. Implantar políticas de regulación de medicamentos y 
otras tecnologías basadas en su buena calidad, eficacia 
relativa, su valor diagnóstico y terapéutico añadidos, su 
valor social, y su seguridad. Asegurar que la cobertura 
de los servicios responde a estos principios y que se pro-
mueve la prescripción de medicamentos genéricos.

El aumento del gasto en tecnologías para las ECV no siempre se asocia 
con un aumento de la efectividad del diagnóstico y el tratamiento y 
mejores resultados clínicos. La sostenibilidad de las tecnologías puede 
estar en peligro a menos que se apliquen criterios de costo-efectividad 
incremental y valor social en la selección, adopción y difusión de las 
nuevas y en la desinversión de las obsoletas y menos costo-efectivas.

La mejora de la accesibilidad y disponibilidad de medicamentos y tec-
nologías esenciales y de la provisión de servicios de farmacia integrales 
se produce cuando se implantan políticas que refuerzan el uso racional 
de medicamentos, promueven la prescripción de genéricos e incluyen 
medidas adecuadas de fijación de precios y de racionalización del gasto.

Existen intervenciones y tecnologías costo-efectivas, asequibles y 
viables para hacer frente a estas enfermedades, incluso en entornos 
de bajos ingresos.

60. Implementar guías de práctica clínica adaptadas a los 
requerimientos, recursos y la cultura local que definan 
y armonicen las funciones y responsabilidades de todos 
los niveles de la red de servicios. 

La adecuada implantación y observancia de guías de práctica clínica 
correctamente elaboradas y basadas en altos niveles de evidencia es 
una condición necesaria para prestar una atención de calidad, reducir 
la variabilidad injustificada y, por ende, disminuir la morbimortali-
dad y el gasto evitables.




